
¿Cómo puedo justificar las faltas o atrasos de mi representado?

  

En el diario escolar se encuentran anexados formularios para justificación de faltas o atrasos.
El formulario deberá ser llenado por el representante y lo debe presentar el estudiante al
siguiente ingreso a la institución. También se puede acercar a nuestra unidad educativa y llenar
el formulario indicado en el área de recepción.
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